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RESOLUCIÓN N°1 

SOBRE LOS MANUSCRITOS DEL NUEVO TESTAMENTO 

DE LAS SAGRADAS ESCRITURAS 

 
La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 

febrero de 2025, en Cali, Colombia, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1° Cuando sostenemos irreductiblemente nuestra fe en la inspiración plenaria y verbal de las Sagradas 

Escrituras nos referimos a lo que los autores de los sesenta y seis libros inspirados divinamente que 
forman el canon de las Sagradas Escrituras escribieron, y sólo a ellos; 

 
2° Cualquier copia de esos escritos, aún la más cuidadosa, tendrá errores y fallas, debido a las limitaciones 

inevitables de la naturaleza humana; 
 

3° El “texto crítico del Nuevo Testamento” pretende haber determinado exactamente las palabras que los 
escritores bíblicos consignaron en sus escritos, llamados “autógrafos”, mediante la comparación de 

muchos manuscritos; no obstante, no compartimos la metodología impuesta por Wescott y Hort para 
seleccionar los manuscritos usados, que ellos consideraron ser los “mejores”; 

 
4° Esta es una pretensión injustificada, tanto porque los autores del texto crítico sostienen una teología 

liberal, según sus propias declaraciones, lo que los incapacita para este trabajo, a causa de su 
incredulidad, como porque basan sus conclusiones en los manuscritos “más antiguos”, que por esta 

razón suponen mejores, cuando en realidad esos manuscritos se conservaron, porque por su corrupción, 
fueron guardados sin uso; 

 
5° Esto es especialmente notable en el caso de los manuscritos vaticano y sinaítico, muy usados por los 

autores del texto crítico, que lejos de coincidir entre ellos, tienen una gran cantidad de discrepancias; y 
 

6° Durante casi veinte siglos las traducciones de las Sagradas Escrituras fueron hechas, en la Providencia 
de Dios, de un conjunto de manuscritos llamados “texto bizantino” o “textus receptus”, que difieren en 

asuntos secundarios, pero no en las doctrinas básicas, lo que se condice con la doctrina de la 
preservación de las Sagradas Escrituras. 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

 



 

1° Rechazar todas las traducciones que utilizan el “texto crítico” aplicando la metodología de Westcott y 

Hort usada para seleccionar los manuscritos como base textual para las versiones del Nuevo 
Testamento; y 

 
2° Utilizar, promover y difundir las traducciones basadas en el textus receptus, hechas por hombres fieles. 
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RESOLUCIÓN N°2 

SOBRE LA FAMILIA 

 
La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 

febrero de 2025, en Cali, Colombia, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1° La familia, según el modelo bíblico, instituida por el Eterno Creador y único Dios, está siendo atacada 

con especial furor por el diablo y sus fuerzas malignas en estos últimos tiempos; y 
 

2° Atravesando por momentos de crisis, por la pérdida de su identidad bíblica, alejándose cada vez más 
del diseño divino, asumiendo modelos distorsionados por el “movimiento progresista” que la está 

atacando y subvirtiendo. Este movimiento feminista, conglomerado en el LGTBQI+, unido a los deseos 
globalistas, que proponen una “nueva familia” constituida por dos hombres o dos mujeres, influyendo 

en el pensamiento de las familias cristianas sobre el liderazgo masculino y la sujeción femenina y la 
crianza de los hijos; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 
1° Afirmar con total convicción que la familia fue constituida por Dios, por lo cual mantenemos y 

defendemos su diseño bíblico ante toda influencia modernista o de ideologías progresistas; 

 
2° Que el matrimonio, según el Génesis, es el núcleo básico de la sociedad y que su estructura o patrón es 

el siguiente: Heterosexual, monogámico e indisoluble (Prov. 22:6; Gén 1:27–28; 2:22–24); 
 

3° Toda familia cristiana debe obedecer y seguir los patrones establecidos por Dios en su Palabra. (Ef. 
5:21–33; 6:1–3; Éx. 20:12); y 

 
4° Batallar, con una sana enseñanza bíblica, por la unidad física, emocional y espiritual de la familia, 

donde cada miembro cumpla su rol, donde los padres no sólo enseñen los principios bíblicos, sino que 
los vivan, siendo ejemplos vivos de obediencia y piedad a Dios, todo para la gloria de Dios (Deut. 4:6–

7).   
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RESOLUCIÓN N°3 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA LA BIBLIA COMO EL ÚNICO FUNDAMENTO DE 

VERDAD PARA LA REFLEXIÓN TEOLÓGICA 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° A finales del siglo XVIII Schlaiermacher presentó la experiencia religiosa como fundamento de la 
reflexión teológica, dejando de lado la Biblia como verdad absoluta, lo que como consecuencia ha 

generado nuevos movimientos religiosos e iglesias, nuevos lazos de unión, con diferentes religiones no 
cristianas, basadas en la experiencia religiosa; y 

 
2° Los cristianos fieles nos mantenemos firmes para defender la Biblia como único fundamento de la 

Verdad; 
 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Mantener los principios bíblicos doctrinales que dieron origen al movimiento fundamentalista; 

 
2° Sostener la Biblia como fundamento de la verdad haciendo frente al cambio de paradigma de la Biblia, 

a la experiencia religiosa comunitaria, fuente del liberalismo teológico y la neo–ortodoxia; y 
 

3° Presentar a las nuevas generaciones de cristianos la Biblia como la verdad absoluta de Dios, haciendo 
frente al relativismo ecuménico y a las nuevas teologías revisionistas. 
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RESOLUCIÓN N°4 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA EL TESTIMONIO CRISTIANO ANTE EL MUNDO 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 

febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° Nuestra época está caracterizada por un cristianismo con un mal testimonio, al punto que decir hoy en 
día que se es cristiano no representa nada para la sociedad, ni una ética elevada, o una excelencia en el 

comportamiento o en el proceder correcto; 
 

2° Esta situación es producto de varias causas, una de ellas el hecho de que a personas que no son salvas 
se les proclame cristianos, aunque no hayan nacido de nuevo, debido a las nuevas estrategias de 

evangelización, que están más interesadas en llenar locales que en brindar a las personas una seguridad 

bíblica de salvación; 
 

3° También el mal testimonio que muchos cristianos dan en su cotidianeidad; y 
 

4° Los cristianos bíblicos somos llamados a dar un testimonio conforme a la imagen de nuestro Señor y 
no a los estándares de la sociedad; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Promover la Predicación de un evangelio bíblico que no sólo enseñe las bendiciones de creer en Jesús 

como Salvador, sino también el compromiso al que somos llamados de vivir una "Nueva vida en 
Cristo"; 

 
2° Concientizar a los creyentes de las características de un testimonio cristiano bíblico, identificado por: la 

justicia, el dominio propio y una conciencia del Juicio venidero del Señor; y 
 

3° Concientizar a la iglesia del compromiso que tenemos: Cuando damos un buen testimonio es el Nombre 

de Cristo el que es glorificado, pero a su vez cuando nuestro testimonio es malo su Nombre es 

blasfemado. 
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RESOLUCIÓN N°5 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA LA IDENTIDAD CRISTIANA 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 

febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° En un mundo secularizado, en que todos se identifican como "cristianos", entendiéndolo como 
sinónimo de "civilizado", es necesario nuevamente fortalecer la identidad cristiana; 

 
2° Uno de los recursos para fortalecer la identidad es la historia; y 

 
3° El Señor siempre recomendó a su pueblo reflexionar en aquellos hechos históricos en que El intervino, 

para testimonio y fortalecimiento de la identidad de su pueblo; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Promover la identidad mediante la memoria histórica de cada una de las denominaciones mediante 

trabajos de consulta, investigación, recopilación y socialización; 
 

2° Involucrar a las nuevas generaciones de cristianos en la reconstrucción de la memoria histórica de su 
iglesia, su denominación y de las misiones; y 

 
3° Publicar por diferentes medios los trabajos realizados para enriquecer la identidad cristiana de hermanos 

en otros países. 
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RESOLUCIÓN N°6 

SÉ VIGILANTE Y FORTALECE LA VIDA DEVOCIONAL Y ESTUDIO 

PERSONAL DE LA PALABRA DE DIOS 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Los medios de comunicación masivos y redes sociales facilitan el envío de mensajes bíblicos, textos, 
predicaciones, frases, etc. a tal punto que pueden llegar a saturar nuestros dispositivos; sin embargo, esto no 

es sinónimo de una vida devocional individual y una relación personal con el Señor; 
 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Promover el estudio personal de la Palabra de Dios; y 

 
2° Instruir a las iglesias locales acerca de cómo hacer un devocional personal, extractando una aplicación 

y desafío espiritual para cumplir. 
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RESOLUCIÓN N°7 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA LA MORAL BÍBLICA 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1° La moral cristiana se presenta bíblicamente como contracultura; 

 
2° Satanás, padre de mentira y señor de este mundo, busca arrastrar a niños, jóvenes y mayores a 

costumbres, tradiciones y filosofías contrarias a la Palabra de Dios; y 
 

3° El cristiano fiel, debe encontrarse capacitado y fortalecido para afrontar, confrontar y pagar el costo de 
lo que significa permanecer fiel a los principios bíblicos en un mundo pluralista; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Promover la moral bíblica en la familia haciendo frente a la moral social; 
 

2° Contrarrestar y confrontar los ataques de las políticas de este mundo, las cuales en nombre de la 
relevancia cultural, imponen una nueva agenda, contraria a la moral bíblica; y 

 
3° Fortalecer la fe de jóvenes y adolescentes, dando argumentos bíblicos sólidos, mediante los cuales 

asuman el costo de lo que significa ser cristiano en un mundo pluralista. 
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RESOLUCIÓN N°8 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA EL COMPROMISO EN LA EVANGELIZACIÓN 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1° La orden de nuestro Señor Jesucristo para evangelizar son claras e imperativas en la Biblia (Mat.28:16 

– 20; Mar. 16:15; Lucas 24:45-49; Hechos 1:8); 
 

2° Hay un adormecimiento de muerte en muchos cristianos, que no priorizan la evangelización, más bien, 
están dedicados a otros asuntos descuidando esta prioridad; y, ante la proliferación de ideologías, 

nuevas teologías y el aumento de las sectas falsas que predican “otro evangelio”, donde enseñan que 
Jesucristo no es el único camino que conduce a Dios (Gál. 1:6–12; 1ª Cor. 1:17,18; 2ª Cor. 4:3–6);  

 

3° Los creyentes en Cristo Jesús somos llamados a promover y dar el mensaje de la gracia de Dios por el 
puro evangelio del Señor Jesucristo en nuestro entorno inmediato, y enfatizándolo como el único 

camino que conduce a la gloria de Dios (Jn.14:6; Hechos 16:32; 1ª Tim. 2:5); y 
 

4° Ante la urgente necesidad de proclamar el evangelio del Señor Jesucristo hasta lo último de la tierra. 
 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Instruir a las nuevas generaciones acerca de la supremacía del evangelio de la gracia, que es en Cristo 
Jesús, haciendo frente a los movimientos sociales y pluralistas y a las teologías revisionistas que 

tergiversan el mensaje del evangelio bíblico; 
 

2° Capacitar a cada creyente en Cristo en la promoción del evangelio, en su entorno inmediato, hogar, 
familiar, vecinos, compañeros; y 

 
3° Organizar, promover y desarrollar programas de evangelización personal, viendo a cada persona no 

convertida como un alma que va rumbo a la condenación eterna; y 

 

4° Que la Iglesia del Señor, no olvide que el fin de la evangelización es la adoración a Dios y todo para su 

gloria (Salmo 67; Apoc. 7:9,10). 

  



 

CONGRESO 24º 

ALIANZA LATINOAMERICANA DE 

IGLESIAS CRISTIANAS 

Cali, Colombia · 3–7 de Febrero, 2025 
 

 

______________ 

RESOLUCIÓN N°9 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA EL COMPROMISO CON LA OBRA MISIONERA 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1° La instrucción de nuestro Señor Jesucristo fue que su mensaje fuese llevado a todas las naciones del 

mundo; 
 

2° Esta labor misionera ha sido tergiversada por Satanás, convirtiendo el mensaje del evangelio 
transformador de Jesucristo, en una misión de labor social, en una misión que promociona la justicia 

social, pretendiendo alcanzar el reino de Dios en la tierra mediante una sociedad cada vez más justa; y 
 

3° El cristiano fiel tiene ante sus ojos el desafío de seguir llevando el mensaje transformador del evangelio 

de Jesucristo que transforma las vidas y en consecuencia impacta su entorno social; 
 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Enviar misioneros que publiquen el mensaje de salvación en Cristo, ya sea en la ciudad o en el área 
rural; 

 
2° Promover y apoyar económicamente el ministerio misionero en la iglesia local; y 

 
3° Llamar e involucrar continuamente a las nuevas generaciones para que participen de la obra misionera. 

  



 

CONGRESO 24º 

ALIANZA LATINOAMERICANA DE 

IGLESIAS CRISTIANAS 

Cali, Colombia · 3–7 de Febrero, 2025 
 

 

______________ 

RESOLUCIÓN N°10 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA LA CONVICCIÓN EN LA INSPIRACIÓN, 

INERRANCIA, PRESERVACIÓN Y AUTORIDAD DE LAS SAGRADAS 

ESCRITURAS 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 

febrero de 2025, en Cali, Colombia, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
En un mundo postmoderno, subjetivo, relativista y hedonista; es más urgente que nunca defender la 

inspiración, inerrabilidad y preservación de las Sagradas Escrituras como única autoridad en asuntos de fe 
y vida; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Conservar el Texto Masorético del A.T. y el Texto Recibido del N.T. como fundamento para las nuevas 

traducciones de la Biblia, haciendo frente a la crítica textual y al texto crítico del N.T.; 
 

2° Sostener el método gramático/histórico con firme oposición al método histórico/crítico de 

interpretación bíblica; y 
 

3° Defender y promover el estudio de la Biblia como única verdad y revelación escrita especial de Dios, 
en oposición al subjetivismo actual. 
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RESOLUCIÓN N°11 

SURGIMIENTO, PREVALENCIA Y PERTINENCIA DEL MOVIMIENTO 

FUNDAMENTALISTA 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Debemos reconocer el propósito por el cual surgió el movimiento fundamentalista, su desarrollo en los 
siglos XX y XXI y la importancia de su permanencia hoy; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Promover el conocimiento histórico del movimiento fundamentalista en América Latina a las nuevas 
generaciones; 

 
2° Fortalecer la identidad de las nuevas generaciones de cristianos en la defensa de la fe; y 

 
3° Crear redes de apoyo entre denominaciones, iglesias, organizaciones, etc. en pro de la defensa de las 

verdades bíblicas fundamentales que nos unen. 
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RESOLUCIÓN N°12 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA EL COMPROMISO EN LA DEFENSA DE LA FE DE 

LOS APÓSTOLES 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

La apologética es una de las disciplinas necesarias para sostener la doctrina bíblica, demostrando y 
rebatiendo a los que se oponen; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Fortalecer los lazos de unidad con las iglesias que conservan la doctrina bíblica histórica común al 
cristianismo evangélico, mediante foros, conferencias, asistencia a congresos, afiliaciones a las CIEF y 

ALADIC; y 
 

2° Editar y difundir literatura que promueva la defensa de la fe mediante argumentos bíblicos válidos, que 
respondan al relativismo posmoderno; y 

 
3° Involucrar a las nuevas generaciones en las actividades locales de defensa de la fe, formando en ellos 

líderes con convicciones firmes en la doctrina bíblica. 
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RESOLUCIÓN N°13 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA LA FE EN LA PERFECTA HUMANIDAD Y DEIDAD 

DE JESUCRISTO. 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° La deidad y humanidad de Cristo son dos doctrinas fundamentales no sólo para la cristología, sino 
también para la soteriología; 

 
2° Esta es una de las doctrinas más combatidas por el liberalismo teológico, la Neo-ortodoxia y  la filosofía; 

desde el punto de vista posmoderno la encarnación de Dios en Cristo es una más de las expresiones de 
esta verdad universal enseñada en otras religiones; y 

 
3° El cristianismo bíblico sostiene firmemente la deidad y perfecta humanidad de Jesucristo; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Denunciar todo movimiento teológico o filosófico que reinterprete o niegue la deidad y perfecta 
humanidad de Jesucristo, fuera del contexto bíblico; y 

 
2° Anunciar la relevancia de esta doctrina y las implicaciones para nuestra salvación. 
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RESOLUCIÓN N°14 

SE VIGILANTE Y AFIRMA LA ESPERANZA EN LA SEGUNDA VENIDA DE 

JESUCRISTO 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° Muchos burladores e incrédulos cuestionan la segunda venida de Jesucristo, la resurrección de los 
muertos y el juicio final; 

 
2° La segunda venida es el fundamento de nuestra esperanza y el único evento que indica la finalización 

del plan eterno de Dios; y 
 

3° Como cristianos fieles debemos oponernos a los movimientos que promueven un nuevo orden mundial 
que conduzca al logro de lo que llaman “Reino de Dios en la Tierra”; y 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Denunciar todo movimiento teológico o filosófico que reinterprete fuera del contexto bíblico la doctrina 
del reino de Dios y la segunda venida de Jesucristo; 

 
2° Promover cultos de adoración en que se invoque la segunda venida de Jesucristo, promoviendo la 

santidad y la esperanza; y 
 

3° Colocar toda nuestra esperanza en la segunda venida de Jesucristo y no en un nuevo orden mundial 
con poder supranacional. 
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RESOLUCIÓN N°15 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA LA LEALTAD Y FIDELIDAD AL SEÑOR Y A SU 

PALABRA, NO A LAS IDEOLOGÍAS Y MODELOS SOCIOPOLÍTICOS 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° El cristiano fiel es puesto a prueba cada vez que es confrontado con las nuevas ideologías progresistas, 
las cuales atentan contra los principios doctrinales y morales bíblicos; y 

 
2° Hoy está en juego su lealtad al Señor y a su Palabra; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Dar argumentos bíblicos a la iglesia para contrarrestar las ideologías progresistas para que puedan hacer 
frente a la imposición de las agendas actuales; 

 
2° Denunciar y argumentar el por qué un cristiano fiel no puede ser progresista; y 

 
3° Demostrar la lealtad al Señor y a su Palabra, manteniéndose firmes, y denunciando, mediante redes y 

todos los medios de comunicación disponibles, la imposición de las nuevas agendas. 
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RESOLUCIÓN N°16 

SE VIGILANTE Y AFIRMA LA DISPOSICIÓN A SER AFLIGIDO POR CAUSA 

DEL EVANGELIO DE JESUCRISTO 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° El rapto es un tema polémico que hace pensar a los creyentes en Cristo que Dios no va a permitir que 
su pueblo sufra tribulación; lo que ha generado una relajación espiritual, falta de compromiso y falta de 

empatía con aquellos que en otros lugares del mundo y en otros contextos sufren por causa del 
testimonio de la Palabra de Dios y la fe en Jesucristo; 

 
2° La iglesia de hoy no está preparada para asumir el costo de lo que significa ser cristianos; y 

 
3° El pueblo cristiano debe estar dispuesto a perder, al igual que Job, todo su sustento, su familia, su salud, 

y aun así permanecer firme y fiel en el Señor; 
 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Instruir a la iglesia acerca de lo que significa ser fiel y leal al Señor y a su Palabra en el mundo; 

 
2° Preparar a la iglesia para afrontar los momentos difíciles que se puedan presentar por causa del 

testimonio fiel de la palabra de Dios y la fe en Jesucristo; y 
 

3° Denunciar la oposición y la persecución al pueblo cristiano por causa de la proclamación, el testimonio 
y la fe en Jesucristo como único y suficiente salvador. 
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RESOLUCIÓN N°17 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA UNA ADORACIÓN BÍBLICA GENUINA, EN 

ESPÍRITU Y VERDAD 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

El mercado musical busca cómo ganar mayores dividendos a través de los cristianos incautos que consumen 
su música, sin tomar en cuenta si es coherente con los principios bíblicos de adoración y alabanza sólo a 

Dios. Hoy los cristianos fieles afirmamos que la adoración y la alabanza es más que cantar canciones bonitas 
e interpretar instrumentos musicales que muevan el sentimiento. Los cristianos fieles afirmamos que la 

adoración y la alabanza a Dios por medio del canto y la interpretación de instrumentos debe ser coherente 
con una vida cristiana que se ajusta a la Palabra de Dios y a su doctrina. No se es cristiano sólo por cantar 

música cristiana. Por lo expuesto y considerando que: 

 

1° Dios, en su soberana voluntad, establece en su palabra un tipo de adoración que a él le agrada;  

 

2° Dios establece principios claros que se aplican a toda adoración a Él; 

 

3° Dios rechaza y condena otro tipo de adoración; 

 

4° La música en sí es un medio de comunicación que entrega un mensaje en su forma y estilo; 

 

5° La música y no solo la letra tiene un carácter moral; y 

 

6° Que la música tanto en su estilo como en su forma, y no sólo la letra, tienen un profundo efecto espiritual 

en las personas; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Promover la adoración y alabanza con contenido bíblico y doctrinal; 
 

2° Elegir para adorar a Dios una música que se ajuste a los principios bíblicos establecidos con respecto a 

la adoración; 



 

 

3° Alabar y cantar para dar solamente la honra y la gloria a Dios; 

 
4° Apoyar la composición de himnos y coros con contenido bíblico y doctrinal, con acompañamiento 

musical que busque realzar el mensaje y no el ritmo; 
 

5° Promover la coherencia entre el testimonio cristiano y la alabanza y adoración musical. La alabanza y 
la adoración al Señor, no sólo consiste en el canto e interpretación de instrumentos musicales; 

 

6° Adorar a Dios en espíritu y en verdad, con temor y reverencia y con madurez espiritual; 

 

7° Rechazar la música cristiana contemporánea; 

 

8° La adoración pública mediante la música tiene el propósito de exhortar y enseñar la sana doctrina; y 

 

9° Dar la batalla espiritual para mantener una adoración santa hasta que el Señor venga. 
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RESOLUCIÓN N°18 

SÉ VIGILANTE Y AFIRMA LA GRAVEDAD DEL PECADO Y EL JUICIO DE 

ESTE MUNDO A CAUSA DE SU PECADO 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1° Hablar hoy día del pecado y de nuestra naturaleza pecaminosa es un tema desagradable para muchos 
que se consideran a sí mismos como buenos o por lo menos, neutros. Sin embargo, la Biblia habla acerca 

del pecado como fuerza interior, como condición inherente, como poder controlador, que destruye 
nuestra relación con Dios y su santidad; y 

 
2° Los cristianos fieles denunciamos con firmeza el pecado y la naturaleza pecaminosa del ser humano, la 

necesidad del arrepentimiento personal, la confesión y la conversión; 
 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1° Permanecer firmes en la denuncia del pecado y el llamado al arrepentimiento, la confesión y la fe en 

Jesucristo para perdón de pecados; 
 

2° Denunciar toda corriente teológica que tergiverse la naturaleza, fuente y resultados del pecado, fuera 
del contexto bíblico; y 

 
3° Alertar a la iglesia acerca de cómo la Teología de la liberació y las encíclicas papales adoptan un enfoque 

social y económico del pecado. 
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RESOLUCIÓN N°19 

SÉ VIGILANTE Y AFÉRRATE A LAS ESCRITURAS, SIN HACER COMPROMISO 

ALGUNO CON EL MUNDO 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 

febrero de 2025, en Cali, Colombia, 
 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1º  Existe un creciente afán de promoción de la unidad, sin considerar con quién establecemos ese vínculo; 
 

2º  Es frecuente que creyentes adquieren compromisos sin considerar el consejo de la Palabra de Dios; y 
 

3º  Ningún compromiso con el mundo puede traer bendición para el creyente; y 
 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 
1º  Hacer un fuerte llamado al pueblo de Dios a tener en primer lugar el consejo de la Palabra de Dios y a 

no adquirir compromisos con los infieles; 
 

2ª  Mantener una estrecha comunión con nuestro Señor, pidiendo en oración su gracia para velar vigilantes 
y de manera constante para resistir las asechanzas diabólicas que buscan distraer nuestra atención hacia 

las cosas del mundo; 
 

3º  Renovar nuestro compromiso con las Sagradas Escrituras como nuestra única regla de fe y conducta; 
y 

 
4° Hacer un ferviente llamado al pueblo fiel a la Palabra de Dios para que rehace los ofrecimientos que el 

mundo hace para cooperar con el desarrollo de la obra del Señor. 
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RESOLUCIÓN 

AGRADECIMIENTOS 
 

La Alianza Latinoamericana de Iglesias Cristianas (ALADIC), reunida en su XXIV Congreso, del 3 al 7 de 
febrero de 2025, en Cali, Colombia, 
 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 
1º  Nuestros hermanos de Cali, Colombia, se han esforzado por prestar un esmerado servicio de amor a 

todos los delegados; 
 

2º  Reconocemos el gran sacrificio de todo orden que nuestros hermanos han tenido que realizar para 
servirnos; 

 
3º  Hemos apreciado el gran número de hermanos que han estado comprometidos en este servicio, por lo 

cual no es posible nombrar a algunos, con riesgo de olvidar a otros. Sin embargo, y en representación 
de todos los demás, queremos personificar nuestro aprecio en el pastor David Aragón Giraldo; y 

 
4º  Sabemos que este servicio lo han hecho al Señor; 

 

POR LO TANTO, RESUELVE: 
 

1º  Expresar nuestra honda gratitud a todos los hermanos y hermanas que nos sirvieron tan 
abnegadamente; 

 
2ª  Rogar al Señor de toda gracia que bendiga abundantemente a todos nuestros hermanos que nos 

atendieron; y 
 

3º  Hacerles presente que su trabajo de amor en el Señor no es en vano y que nosotros los amamos en las 
entrañas de Jesucristo. 

 
 

 
 

 
 


